15 de octubre de 2025
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. Dª Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario UPN Unión del Pueblo Navarro (UPN) acerca de la demora de los pagos por parte del Departamento de Salud a la empresa Bidean (11-25/PES-00338) informa lo siguiente:
¿A qué se debe la demora de los pagos por parte del Departamento de Salud a la empresa Bidean?
La demora en los pagos se ha debido a varias causas, tales como: 
o La forma de pago es a mes vencido
o Reparos en el procedimiento por parte de la intervención delegada de Hacienda
¿A qué cantidad económica ascienden?
En estos momentos quedan por pagar:
o Una subvención para la adquisición de desfibriladores: 61.733 euros
o Los gastos de 2023: 40.869 euros
¿Se ha solucionado esta situación a día de hoy? ¿De qué manera?
La subvención está en tramitación y los gastos de 2023 están pendientes de subsanación del reparo interpuesto por parte de la intervención delegada de Hacienda.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 13 de octubre de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
